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Sr. Ministro de Haciendas y Finanzas:

En las presentes actuaciones administrativas ha

requerido la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno, a fin de emitir la

opinión correspondiente sobre el proyecto de Decreto, obrante a fs. 3/5, mediante el cual

se dispone la realización de sorteos entre los contribuyentes que no registren deuda

sobre los Impuestos a los Vehículos e Inmobiliario Básico, dentro del corriente año

fiscal, a fin de ser recompensados por cumplir en tiempo y forma con los mismos.

Para tales efectos, es de destacar que la

competencia del Poder Ejecutivo, efectivamente deriva de la facultad expresamente

otorgada por el Poder Legislativo a través de la Ley N° 2653 (Impositiva Año 2012).

En tal sentido, congruente con dicha facultad

delegada y con el objeto de incentivar el cumplimiento oportuno de dichas obligaciones

fiscales se ha reglamentado todo lo que concierne al número y procedimiento para llevar

adelante tales sorteos como así también las formalidades y condiciones que los

contribuyentes deben cumplir para participar de los mismos.

A su vez, dicho proyecto ha sido cotejado con

los precedentes existentes para los ejercicios fiscales de los años 2001 a 2011,

observando idéntica redacción y estructura.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, del

análisis técnico-jurídico pertinente no surgen observaciones estrictamente legales que

formular al respecto.

En consecuencia, sin perjuicio de la corrección

ortográfica y gramatical que corresponda, el Decreto reglamentario proyectado estaría en

condiciones de ser elevado para su suscripción respectiva.
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